
Fecha : <la de la firma electrónica> BIOGÁS DE SALTERAS SL

c/ Arquitectura nº5 planta 4 puerta 2

41015 Sevilla
Ref. : Exp: VP 688/2024

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación ocupación por accesos a futura planta de 
biogás

El objeto de este escrito es la solicitud formulada por BIOGÁS DE SALTERAS SL, con fecha de entrada 20 de 
mayo de 2024 y posteriores subsanaciones de fecha 26 de septiembre de 2024, 13 de diciembre de 2024 y 25 
de marzo de 2025, en orden a obtener autorización de ocupación de la vía pecuaria “Cordel de Gerena” en el  
término municipal de Salteras (Sevilla), por construcción de acceso por carretera SE-3410   se les solicita 
procedan a la subsanación de la solicitud en lo siguiente:

La vía pecuaria afectada por el Proyecto es la siguiente:

Término municipal Salteras
Denominación Vía Pecuaria Cordel de Gerena
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 9 de  noviembre de 1962
Anchura legal: 37,61 m
Deslinde: RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se aprueba el deslinde la vía pecuaria Cordel de Gerena, tramo 
único,  comprendido  desde  el  límite  de  término  entre  Salteras  y  Gerena, 
hasta el cruce con la Cañada Real de Isla Mayor, en el término municipal de 
Salteras, provincia de Sevilla. (VP 312/02). BOJA n.º 11 de 2004. DESLINDE 
FIRME

Estudiada  la  subsanación  última  presentada  de  fecha  25  de  marzo  de  2024  se  presenta  propuesta  de 
aseguramiento  por  la  ocupación  del  entronque.  Volcadas  las  coordenadas  presentadas  en  el  mismo  se 
comprueba que se está asegurando una superficie que no se corresponde con lo solicitado en el último proyecto 
en el que se eliminaban los carriles de aceleración y desaceleración.

Se les solicita nos aclaren esta discrepancia a fin de poder realizar el correspondiente informe técnico aunque se 
les informa que el entronque que se autorizará será el presentado en la subsanación del proyecto.
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Imagen 1: coordenadas presentadas en la propuesta de aseguramiento.

Imagen 2: Entronque proyectado el la subsanación del proyecto.



Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos  
preceptivos, con indicación de que, si  así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno


